
 

 

2.1. Podrá participar el personal en servicio activo que ostente la condición de: 

 Personal sanitario estatutario fijo con plaza adscrita al subgrupo A2 de 

clasificación, en el Hospital Universitario Infanta Cristina. 

 

2.1. Podrá participar el personal en servicio activo que ostente la condición de: 

 Personal sanitario estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, con 

plaza adscrita al subgrupo de clasificación A2, categoría Enfermero/a. 

6.2. La Comisión de Selección estará constituida por: 

 Presidenta: Directora de Enfermería. 

 Secretaria: Supervisora de Área Funcional de Enfermería de RRHH. 

 Vocal 1: Supervisora de Área Funcional de Calidad. 

 Vocal 2: Supervisor de Área Funcional de RRMM y Hospitalización Quirúrgica 

 

 

6.2. La Comisión de Selección estará constituida por: 

 Presidenta: Directora de Enfermería. 

 Secretaria: Supervisora de Área Funcional de Enfermería de RRHH. 

 Vocal 1: Supervisora de Área Funcional de Enfermería. 

 Vocal 2: Supervisor de Área Funcional de Enfermería 
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Ref: 07/700710.9/26



 

Parla, a 12 de marzo de 2026 

 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

Fdo.: Almudena Santano Magariño 
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